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ORDENAI.¡ZA MUNICIPAL II'578 . MDCC

Cerro Colorado, 21 de diciembre del 2023.

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI{TO:

El Concejo de la Municipalidad D¡strital de Cero Colorado, en Sesión de Conceio Extraordinar¡a N' 011-2023-
MDCC de fecha 20 de diciembre del 2023, lraló la propuesta de Ordenanza Municipa¡ que aprueba el Reglamento de

Evaluación Ambienlal del D¡strito de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad, confome a lo establec¡do en el artfculo 194'de la Constitución Pol¡tica del Estado y los
artícu¡os I y l¡ delTítulo Prel¡minat de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
10cal, con personeria jufd¡ca de derecho público y con pl6na capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
aulonomia polit¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de competenc¡a y tiene como finalidad la de representar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públ¡cos y el desaÍollo integral, sostenible y aínónico de su
chcunscripción.

Que las Municipalidades cumplen su función normal¡va, entre otros mecan¡smos, a través de Ordenanza Municioal
y, de conlormidad al numeral 4) de¡ artículo 200' de la Const¡luc¡ón Po¡ilica del Eslado, esta tiene rango de Ley at igual que
las leyes propiamente dichas.

Que, elarl¡culo 40' de laLey 21972, Lsy Orgánica de Municipal¡dades, delinea que las ordenanzas mun¡cioales
son las normas de carácler general de mayor jerarquia en la estructura normativa municipal, por medio de las cua¡es se
aprueb€ la organización interna, Ia regulación, administración y supervisión de los serv¡cios públims y ¡as materias en las que
la municipalidad liene comDelencja normaliva,

Que, el articulo T3' del cuerpo normat¡vo citado, prescr¡be que las municipalidades, tomando en cuenta su mndición
de munic¡palidad provincial o distrital, asumen las mmpetenc¡as y ejercen las funciones específicas, con carácter exclus¡vo o
comparlido, en las materias siguientes: '1,.,J 3. Protecc¡ón y consevación del amb¡ente.'

Que, el aflculo I del Titulo Preliminar de la Ley N' 28611, Ley General del Ambienle, estipu¡a que toda persona
tiene elderecho ¡rrenunciable a v¡v¡ren un amblente saludable, equ¡librado y adecuado para e¡pleno desarrollo de la vida, y el
deber de contribuir a una efectiva gest¡ón ambiental y de proteger el ambiente, asl como sus mmponentes, asegurando
particularmente la salud de las personas en forma ind¡v¡dual y colect¡va, la conservación de la diversidad b¡ologica, el
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país.

Que, el numeral 8,2 del artículo I de referida Ley preceptúa que, las pol¡ticas y normas ambientales de carácler
nacional, sectorial, reg¡onaly localse diseñan y aplican de conformidad con loestablec¡do en la Polit¡ca Nacional del Ambiente
y deben guardar concordancia entre sí.

Que, mediante informe N' 184-2023-SGFMA-GSCA-[,|DCC de fecha 27 de nov¡embre de 2023, el Sub Gerenle de
Fiscalización y ironitoreo Ambiental señala que, a fin de contribu¡r a la corecta fscal¡zación ambienta¡ en el d¡str¡lo de Cerro
Colorado, su dependencia ha elaborado el proyecto de Reglamento de Evaluac¡ón Ambiental de la Mun¡cipalidad Distrital de
Cerro Colorado con el objetivo de establecer disposiciones y criterios para el ejercic¡o de la función de evaluación, así como
generar ¡nformación para la liscalizac¡ón ambiental permitiendo la determinación de la cal¡dad ambiental y la identificac¡ón de
las fuenles, causas y efectos de la alleración de Ia cal¡dad amb¡ental.

Que, la Abogada de Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienle, mediante ¡nforme legal N' 040-2023-ABG-
GSCA-I\40CC/GRHQ del 30 de nov¡embre de 2023, considera necesaria la aprobac¡ón del proyecto de Reglamento de
Evaluación Ambiental de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Ceno Colorado, puesto que su mnten¡do consiste en disposiciones que
reglamentan la aplicación de facultades otorgadas por Ley, creando o impon¡endo sanciones pfevio proceso adm¡nistrativo
sancionador, en el marco de las fac1lltades otorgadas por la Ley orgánica de Municjpalidades, Ley 27972, e matetia de
fscalización y sanción de infraccjones a la normat¡va que regula la prolección del medio ambiente, mntenida entre otros en la
Resolución Ministerial N' 247-2023-[,ilNAM, que aprueba el Régimen Común de Fiscalización Ambienlal.
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con informe N' 500-2023-GSCA-MDCC de fecha 11 de diciembre de 2023, elGerente de Serv¡cios a la C¡udad

y Ambienle solicita la aprobación del proyecto de Reglamento de Evaluación Ambiental de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado.

Que, etGerente de Asesoría Juridica med¡ante informe legal N' 465-2023-GAJ-MDCC del 't5 de diciembre de 2023,

es de op¡nión favorable para la aprobación de referido reglamento, mediante ordenanza municipal

Que, en mérito a lo expuesto y en elercicio de las atribuc¡ones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Munic¡palidades, PoR UNANIMIDAD se emite la siguientel

oRoENANzA MuntctpAL euE ApRUEBA EL REGLA ET{To DE EvALuActóN AttEtEilTAl DE LA llul{lclPALlDAD

¡ISTRITAL DE CERRO COLORADO.

ARTicuLO PRI ERO: APROBAR eI REGLAMENTO OE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA I/UNICIPALIDAO

DISTR|TAL DE CERRO COLOMDO, que mmo Anexo adjunto fofma parte ¡ntegranle de la presenle ordenanza,

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, y a la Sub Gerencia de

Fiscal¡zac¡ón y Monitoreo Ambiental la ¡mplementac¡ón y cumplim¡ento del Reglamento aprobado en el artículo primero de la

presente,

ARIICULO TERCERO: EilCARGAR a la of¡cina de S€cretarla Generalla notificación de la presente;y, a la oficina

de Tecnologias de la InformaciÓn su publicación en el portalweb inst¡tuc¡onal.

REGISTRESE. COfúUNIQUESE Y CU¡IPLASE.
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REGLAMENTo DE EVALUACIÓN A!,BIENTAL OE LA ¡/|UNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- obieto-/_--
ÁrsulL 

¿¡N 
Et presente reglamenlo t¡ene por obieto establecer disposiciones y crilerios para el eiercicio de la función de evaluaciÓn a

/s" KBo Z\ cargo de la Sub Gerencia de Fiscal¡zac¡Ón y Monitoreo Ambiental

\=¿ÑtgilSi arrícuro2..Frnar¡dad

'?u/#/-' ::.:7 El presente reglamento liene por tinal¡dad asegurar que se genere informaciÓn para ta fiscalizaciÓn ambiental, que permita:

a) La deteminación del estado de la calidad amb¡ental.

b) La identifcación de las fuenles, causas y efeclos de la alteración de la calidad ambientel'

Articulo 3.- Ambito de aplicaclÓn

El presente reglaménto, es aplicable al

a) Las entidades o autoridades que requieran evaluaciones amb¡entales'

b) Los adm¡nistrados sujetos a l¡scalización ambiental

Miculo ,1.- Princ¡pio8

Srn oeriu¡cio de los pñncip¡os establecidos en la Ley N'28611, Ley General del Ambiente; la Ley N'28245' Ley^I1arco del

si;ñ;ñil;.i6G;i¡ón Ár¡¡.ni.r; r. poritica Nacional del Ámbiente, aprobada por Decreto supremo N'012-2009-

üffiil;;iüh ñ;ilenado oe ta t_ey ru"22+04, Ley det pfocedimiento Adm¡n¡srrativo cenerat, aprobado pol Decrelo

érp,.Á1, ñ.órjiiOr+,lus ;el Regtamento de Apticaóión y Sanciones Adm¡nistrativas (MSA) y el Cuadro Unic6 de

lniiacc¡ones v Sanciones (cUlS) apiobado mediante Ordenanza Municipal N'487-MDcc

a) coordln¡clón y loftalecimlento: Las acciones de evaluac¡ón 9e efectúan de menera coordinada ente la sub

Gerenciade Fiscalización y Monitoreo Ambientaly la Gerencia de seguddad c¡udadana a través de la sub Gerencia

oe ópeáones y v¡giranda Intema, Sub Gereniia de Gest¡ón del Riesgo de Desastresi y los órganos de auxilio y

mlaboración mmo són: policfa Nacional, M¡n¡sterio Públim, para la supervisiÓn y l¡scalizaciÓn en cualquiera de las

etapas de la evaluación ambiental

b)orientac|ónari*gos:Para|aprogramaciónyp|anificacióndeeva|uacionesambienla|essetomaenconsideraciÓn
el r¡esgo ambientalque pueda generarse con;ldesarrollo de actividades sujetas aliscallzación ambiental, leniendo

en cuenta el nivel de sus consecuencias, asi mmo la probabilidad de su ocurencia

c)Prev€nüvo:Lasaccionesdeeva|Uacióndebenestafdirigidasagenerarinformac¡Ónquepemitaodentare|ejerc¡cio
de|alisca|izaciónambientalpara|apfevenciónde¡mpaclosamb¡entalesnegativosa|aca|idadambienta|.

d)|ntegraciónda|a|nformac|ón:LainformaciÓnrecabadaene|ejerciciode|afuncióndeeva|uaciónesana|izada,-' 
,ist.iatiz.¿a, es empleada en el desanollo de las funciones de fiscalizac¡Ón ambiental mn enfoque de prevencion

Y gestión de riesgos.

.l iriiil¡on ¿"l"umplimtento: En et ejercicio de ta func¡ón de evatuación, se genera informac¡ón para promovef el

cumplimiento de las normas ambientales

f) proiesionalirmo: La función de supervisión debe ser ejercida cons¡derando habilidades técnicas y competencias

vincu|adascon|agestiÓnder¡esgosy|apromociónde|cumplimiento,gafanlizando|acoherenciayIaimparcia|idad

en eldesarrollo de la funciÓn

&ticulo 5.. Definiciones

Para efectos del presente reglamento se emplean las siguientes defin¡ciones;

.AccioneStécn¡ca3:SonaccionesqueeslánorientadasaIaobtenciÓndeinlormaciónre|evanteencampoyaná|isis

sistemálicopafae|cumplimientodelobjetodecadatipodeeva|uación,quecomprendenmuestteo,monfioreo'
vigilancia, estud¡os espec¡alizados' mediciones de campo, enlre oras
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. Admlnl¡trado: p€rsona natural o iurldica, asl como cualquier otra forma asociat¡va de empresa o patrimonio

autónomo, que desanolla una aclividad sxtractiva, prcductiva o de serYicios sujeta a l¡scalización amb¡ental

. fuGa de $tudio: espac¡o geográf¡m delimitado sobre la base de crilerios técnicos para real¡zar las acc¡ones de

vigilancia, monitoreo y otras s¡milares. Es independiente delárea de estudio que eltitularde un proyecto establece

para la caracterizac¡Ón de sus pos¡bles impactos.

. Gomponente .mblenl¡l: elemento de la naturaleza que es materia de evaluación ambienlal, lales como suelo,

aire, agua, fora, fauna, enlre otms

. contfa muestfi: es una muestfa romada durante la acciÓn técnica de monitoreo, en la misma opoflun¡dad' bajo

los mismos criterios y procedimientos para garantizar su conliabilidad, con el obieto de voril¡caciÓn o mntrastaciÓn

de resultados.

Estud¡G csp€cl.llr¡do¡: son los instrumenlos lécnicos que t¡enen por obieto obtener informac¡Ón para un me¡or

anális¡s de d calidad amb¡ental de una determinada área o componente ambiental evaluado Pueden ser estudigs

geológicos,geoqu¡m¡ms,h¡drogeo|ógims.cofnunidadeshidrobiolÓgicas,hidroquimicos,geofis¡cos,aná|isis

iaxonómicos, toxicológlcos, anál¡s¡s de presencia de metales gn flora y fauna, balance hldrico, entre 0tr0s, los cuales

pueden considerar el ensayo de laboratorio de las muestras tomadas en campo'

il¡c¡l¡z¡do(a) amblen¡l: persona natural o iurldica que es responsable de ejercer la función de evaluacjón' de

contormidad con lo establec¡do en la noma vigsnte

lntcrvenclón conünu8: actividad que se efectúa de manera in¡ntenumpida o constante en el tiempo'

lnts|vcnclón ocflódlc¡: acl¡vidad que se desarolla con una ffecuencia o a intefvalos detefminados' en atenciÓn

al obieto de la svaluaciÓn.

Intervcnción puntud: acl¡vidad que se realiza en un periodo especilio

iledlcloner de csmpo: a@¡ones técnicas que ¡ncluyen la determineiÓn de pafámetros que por sus caraclelsticas

se deb€n medir inmed¡atamente en campo lnvolucran el uso de equipo especializado'

llonltor€o: acción técnica que implicá la obtención espacial y temporal de infomaciÓn especíl¡ca gobc el estado

de los componentes amb¡entales lncluye muestreos o mediciones de campo'

llucsrso: fecolección de muestras o fegistro de datos de componentes ambientales (agua, suslo, aire, sed¡mento,

flora, fauna, comun¡dades hidrobiológ¡cas, entre otros) en un determinado espacio y t¡empo'

ptai Anu¡ide Evatuactón y Flrcrtt¿¡ctón Anblentrl (PI¡NEFA): ¡nstrumento a través delcualcada Entidad de

Fisc¿lización Ambiental (EFÁ) ptanilica tas accion€s de fiscalización ambientat (evaluac¡ón ysup€rvisión amb¡ental'

as¡ conro e¡ eierc¡c¡o Oeia potestaO sancionadora) de su competencia a ser efectuadas durante el año calendañ.

i.fiuiénte, i., *.r., ,on p;odzadas s¡guiendo los criterios establec¡dos en el Artfculo 7 de los Lineamientos para

la-tormutac¡ón, aprobac¡¡n, ssguimiento y evaluación del cumplimisnto d€l Planefa' aprobados mediante la

Resolución de Conssio Direclivo N'004'2019OEFA/CD o norma que la sustjtuya

Rsconocim|onto:acliv¡daddecampo€j€cutadaen|aetapadep|anificaciÓ0,mediante|acua|se¡dentificán|as
caracteristicas del área de estudio y se deteminan las acciones técnicas a realizar' Tamb¡én comprend€ la

coordinación con el administrado' autoridades o ciudadania, de ser el caso'

unidad fi¡cdlz¡ble: espacio f¡sico donde el administfado desanolla obras' acclon€s o act¡vidades real¡zadas entfe

si, que confoman su actividad económica sujeta a fscal¡zación amb¡ental . . .

ügi-lrnch: acc¡on técn¡ca que ¡mp{ica un monitoroo p€riód¡co o continuo del estado d€ los @mponentes

amb¡entales.

fffuLo ll
FtscALlzAclot{ AllBlEl{f AL

EVALUACIÓN

CAPhULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Alliculo 6.- tlcult¡dea oomPctcntoE

El¡a f¡scal¡zado(a) amb¡ental tiene facultades paral

a. D€terminar el área de estud¡o apl¡cando c¡ertos criterios'

b. Realizar la coord¡nac¡Ón y el reconocimiento'

.. ei*tua o¡*o técn¡cas por cada componente ambiental objeto de Ia evaluación'
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d. Requerir el apoyo de los órganos de l¡neat Sub Gerencia de Fiscalización y Monitoreo Ambiental, Gerencia de

Serv¡cios a la Ciudad y Ambiente, Gerencia Municipal,

e. Solicitar apoyo a la Gerencia de Seguridad Ciudadana para laflscalización y supervis¡Ón en cualquierade las etapas

de la evaluación ambiental.

f. Realizar cu alquier otra act¡vidad queconsidere necesaria para alcanzar el cumplimiento de los objetivos planteados,

Articulo 7,. Obligaciones deula fi8calizado(a) amblental

Elila flscalizado(a) ambiental está obligado/a a:

¡. ldenlificarse con la credenc¡al mnespondienle.

b. Br¡ndar información de acuerdo a lo eslablecido en el Articulo 13-A de la Ley N'29325, Ley del sistema Nac¡onal

de Evaluación y Fiscalización Ambiental

c. Guardar reserva sobre la ¡nformación obten¡da en la evaluación ambiental, de acuerdo a lo establec¡do en el Texto

único Ordenado de la Ley N'27806, Ley de Transparencia y Acceso a la InfomaciÓn Públ¡ca aprobado por Decreto

Supremo N'021 -20'1 9-JUS

d, Difundk la informac¡ón pública generada en la evaluac¡ón ambiental, con las lim¡taciones establecidas en el literal

c.

e. Informar a la autorldad fscalizadora competente cuando exista ev¡dencia de alteración ambienlal

A¡ticulo 8.. Colabor¿ción de entidades

para el desarrollo de la evaluación ambiental se puede solicitar la colaboración de otras inst¡tuciones públicas. oicha

colaboración puede estar feferida a obtener y compart¡r informaciÓn, asl como a realizar actuac¡ones coniuntas.

Articulo 9.- lnlcio de la evaluaclón amblontal

9.,1 La evaluación ambiental se programa mensualments de acuerdo a los cf¡terios de pf¡ofizaciÓn contenidos en el

PLANEFA.

9.2 Se pueden desarollar evaluaciones ambientales no programadas:

a. Denuncias ambientales por parle de los administrados,

b. Apoyo a autoridades con competencia en temas amb¡entales'

c. Colaborac¡ón con entidades.

d. otras circunstancias que lo amer¡ten.

CAPITULO II

ETAPAS DE LA EVALUACION AMBIENTAL

Art¡culo 10.. Etapas de la ev¡luaclón smblcntal

La evaluación ambiental se desarrolla conforme a las siguientes etapas:

a) Plan¡ficación

b) Ejecución

c) Resultados

Art¡culo 11.- Acciones para la plan¡ficac¡ón de la evaluac¡ón

La planificación incluye las siguientes accionesl

a) Establecer los objetivos y las acciones técnlcas a eiecutarse'

b) Delimilar el área de estudio

c) Revisar la información relevante.

di Realizar la mordinación y el reconocimiento, cuando resulte pert¡nenle'

ej Coordinar con otras áreas de la inslitución municipal y enlidades públicas'

0 Otras acciones que resulten relevantes

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad,
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Artículo 12.- Plan de evaluaclón

12,1 El plan de evaluación es el ¡nstrumento de planificación de la evaluación ambiental que contiene los objetivos, la

información relevante y las acc¡ones técnicas requeridas para su desarollo

f2.2 La etapa de planificac¡ón concluye con la aprobación del plan de evaluaciÓn

Articulo 13.. Ejecuc¡ón

13..1 La ejecución es la etapa poslerior a la planificación, en la cual se desarrollan las acciones técnicas en el área de

estudio, incluidas las actividades anteriores y coordinaciones necesarias,

13.2 Las acciones técnic€s se realizan preferentemente de forma estandar¡zadade acuerdo con los instrumentos vigentes,

Articulo 14.- Resulhdos

La etapa dé resultados incluye el análisis y procesamiento de la información recopilada en las etapas prev¡as, a través de

la elaboración y la aprobaci¡n del informe de evaluación ambiental, a excepción de lo establecido en elArtfculo 21 del

presenle reglamento.

Articulo 15.- Infome de evalu¡clón amb¡ental

1S.l El ¡nforme de evaluac¡ón ambiental mnt¡ene los resultados de las acc¡ones técnic¿s que deteminan el estado de la

calidad ambiental, sus causas, fuentes o efectos de la alteraciÓn, cuando corresponda

'1S.2 El informe de evaluación se remite a la Sub Gerenc¡a de Fiscal¡zación y l¿lonitoreo Ambiental, la cual requirió la

evaluación ambienlal y otras instituciones públ¡cas' cuando cotresponda

15.3 El informe de evaluación no es declarativo de responsabilid¿d adm¡nistrativa por incumpl¡miento de las obl¡gaciones

amb¡entales del administrado.

ffiuLo lll
TIPOS DE EVALUACION

CAP|TULO I

EVALUACION AfúBIENÍ AL TEMPRANA

Art¡culo 16.. Alcance

La Evaluación Ambiental femprana (EAT) perm¡te determ¡nar el estado de la cal¡dad amb¡entaly contarcon un diagnÓstim

Já ial causas o efectos de la alteráción en el área d€ estud¡o. Se desanolla cuando no se t¡ene información sobre la

exislencia de impaclos.

Art¡culo 17.- Oportunidad

La EAT se realiza cuando Se requiere informaciÓn Sobre el estado de la calidad amb¡ental para la toma de dec¡s¡ones de

las entidades o autoridades, la cual se pr¡oriza conforme a los criterios previstos en el PLANEFA

Articulo 18.- R$ultado3

En función a los resullados obtenidos, el evaluador no puede recomendar o solicitar el inicio de un proced¡miento de

modiflcación o actual¡zaciÓn de un instrumenlo de gestión ambiental

CAPITULO II

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE SEGUIIiIIEIfTO

Artlculo 19.- Alcance

La Evaluación Ambienral de seguimienlo (EAS) se fealiza mediante intefvenciones pef¡ódicas o contrnuas,y busc¿

obsefvar el comportamiento de mmponentes ambientales en el tiempo, a través de la acción técnica de vigilanda, con el

fin de generar información que permita alertar impactos ambientales negativos'

:q¡ c¡.
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Articulo 20.' oDortunidad
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La EAS se real¡zacuando se solicita ¡nformación periódica que permita alertar sobre la presenc¡a de ¡mpactos ambientales

negativos, la cual se prioriza conforme a los cr¡ter¡os previstos en el PLANEFA.

Artículo 21.. Reiultados

Cuando se evidencie anomalias en los parámetros de los componentes ambientales mon¡toreados en una EAS, éslas se

reportan a la autor¡dad compeiente para la toma de decisiones sobre la adopción de acciones y medidss que aseguren el

cumolimiento de la normativa ambiental. Este t¡po de evaluac¡ón no fequ¡e¡e la em¡s¡Ón de un infome

CAPITULo lll
EVALUACION AMBIENTAL FOCAL

A,tículo 22- Alcrnce

La Evaluación Ambiental Focal {EAF) se real¡za medianle intervenciones puntuales, con la finalidad de identificar si existe

álteiación en componentes amóientáles determinados. Se desarolla en respuesta a un evenlo imprevisto o siluac¡ones

sim¡lares que hagan presumk la alleraciÓn de mmponentes amb¡entales,

CAPIÍULO IV

EVALUACIÓN AiIBIENTAL DE CAUSALIDAD

Articulo 23- Alcance

La Evaluación Ambiental de causal¡dad (EAc) se real¡za medianle acciones técnicas con la flnalidad de establecer la

áacón üusa-AeAo entre la alteración ¡e ta'cálidad ambiental y las actividades suletas a fscalizaciÓn ambiental. Se

desarrolla a partir de la identificaciÓn de un indicio o evidencia de impacto ambiental negativo'

ñt¡culo 2¡L- o¡ortunidad

La EAC se realiza por encafgo de la sub Gerencia de Fiscalización y [¡onitor€o Ambiental yio autofidad amb¡enlalcuando

se identifica la necesidad en ejercicio de sus func¡ones

Articulo 25.. Plan¡ficac¡ón conlunta

25.1 La planificac¡ón de la EAC se real¡za de manefa coniunta entre la sub Gefencia de Fiscalización y Monitoreo

Ambiendl y la Gerencia de Seguridad Ciudadana o instituciones públicas

25.2 Elila fiscalizado(a) ambiental presenta el alcance de la EAc a la autofidad que la haya requefido

Afticulo 26.- Toma de contra muedras

26.,tEne|marc¡de|aEAcsepuedetomaf|asmuesfasquesemnsidefennecesarias,siemprequeseefectúea|mismo
tiempo y en el mismo espacio fisico.

26.2 Para la toma de muestfas, el/la llscalizado(a) ambiental indica las metodologias acfeditadas, en caso corresponda'

y los procedimientos aplicables para el análisis de las muestras'

26.3 Los costos de la toma y anális¡s de la mueslra son asumidos por qu¡en la requiera'

OISPOSICIONES FINALES

úNlca. El presente reglamento es de aplicación inmediata a las evaluaciones ambientales desde el día siguiente de la

fecha de apiobaciÓn y public¿ción de la ordenanza Municipal
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